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ANEXO 13

Modificaciones al Anexo IV - Régimen de Origen

Apéndice 3.3

Requisitos bilaterales acordados entre la 
República Argentina y la República Bolivariana de Venezuela

Modificaciones al Anexo IV - Régimen de Origen

Apéndice 3.3

Requisitos bilaterales acordados entre la República Argentina y la 
República Bolivariana de Venezuela

Se establecen requisitos para las partidas que se indican.

 

NALADISA 
96

REQUISITO ESPECÍFICO 

5602 Régimen General de Origen para los productos en los que figura un 
margen de preferencia fija aplicable en los Apéndices 3.9 y 4.3 del 
Anexo II hasta que la Comisión Administradora defina el requisito de 
origen aplicable a esta partida. 

5903 Régimen General de Origen para los productos en los que figura un 
margen de preferencia fija aplicable en los Apéndices 3.9 y 4.3 del 
Anexo II hasta que la Comisión Administradora defina el requisito de 



origen aplicable a esta partida. 


